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| SUPER 

EN ejercicio de las a ribuciones que le confiere la Ley, y, 

ONSIDERANDO 

oxitura pública de 3) de fabroro de 
1 Notario Público Primero del can- 
ítuido la compañía de responsablli- 
T COMPAÑIA LIMITADA") 

QUE mediante e 
1983, celebrada ante 
tón Quito, se ha cons 
dad limitada "MICROSO 

QUE el señor i 
bidamente autorizado, 
solicitár la aprobasi 
"MICROSOFT COMPAÑIA L 
do tres copias caertif 

se refiere el conside 

geniero Jorge Guerra Ontaneda, de- 

ha comparecido a este despacho para 
n de la constitución de la compañía 
MITADA", a cuyo efecto ha presenta- 
cadas de la escritura pública a que 
ando anterior; 

QUE el Ministe 
gración, mediante Res 
de 1978, autoriza al 
nacionalidad astadoun 
la constitución de la 
BA" en daliáad de inv 

io de Industrias, Comercio e Inte- 
lución No. 708 de 8 de noviempre 
eñor John Christopher Lubensky de 
dense, para que pueda invertir en 
compañía "MICROSOFT COMPAÑIA LYÍMITA 
rsionísta nacional; 

QUE el Banco d 
Sito en cuenta de int 
"MICROSOFT COMPAÑIA Ll] 

los Andes, ha certificado el depó- 
gración de capital de la compañía 
MITADA"; 

rgamiento de la escritura pública 
umplido con todos los requisitos 
idex; 

QUE para el ot 
antes refarida se ha 
necesarios para su va 

| 
QUE el Departa 

SC-DJI-RL-83-077 de 287 
forme favorable para 
constitución; 

anto Legal, medíante Memorando No. 
de febrero da 1983, ha emitido in- 
a continuación del trámite de 

| RBEBSUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- A 
A 

"MICROSOFT COMPAÑIA L 
de Quito, con uñ cáp 

(2/100.000), diviáido 

SUCRES (8/1.000) de v 

los tárminos constant 
febrero de 1983, cala 

cantón Quito, 

ROBAR la constitución de la conmpa- 
a de responsabilidad limitada 
MEURADA" , con dormtcilio en la ctudad 
al social de CIEN MIL SUCRES 

en cien participaciones de UN MIL 

lox cada una de conformidad con 

s de la escritura pública de 3 de 
rada ante el Notario Primero del 

, ARTÍCULO SEGUNDO. D 
» | t 

/ que será elaborado po 

por una sola ver, en 

'SPONER que un extxacto de la escri 
ra pública de 3 de febrero de 1923, 
esta Superintendencia, se publique 
o de los periódicos de mayor circa 

lacíi: én la ciudad de Quito. Un ajemnplar Íntegre del pa 
rigcdigo en el que se cumpla esta formalidad deberá sex en 
egado ¡a este Despacho para su archivo.
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ARFÍCULO TERCERO.- [DISPONER que el señor Notario Prime- 
ro del cantón Quito, anota al margen 

de la matriz de la escritura pública de constitución de 
la compañla “MICROSOFT COMPAÑIA LIMITADA”, oelebradn en 
esa Notaría el 3 du [febrero de 1983, que se la aprueba 
mediante la presente Resolución. El soñor Notario senta- 
rá razón del oumpliniento da esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO. - ISPONER que un el Registra Marcantil 
el cantón Quito se ínscriba la escri 

tura pública de constitución de la compañia "MICROSOF? 
COMPAÑIA LIMITADA” o aaeos ea la Notaría Primera del 
cantón Cuito, el 3 dé febrero de 1933, junto con la pre- 
sente Resolución. 34 archivará la segunda copia de dicha 
escritura y ae devolverán las restantes con la razón de 

la inscripción que sá ordena. 

SUMPLIDO. vuelva el expediente. 

| CONUNIgUESE.- DADA y fi us en 
Superintendencia de Compañías, on Quíto, A MAR 9 3 

| 

y 5%Gm AM 
on. Teresa inuche 

SUPERINPRNDENTE D 

    
       

        
Con esta fecha queda inscríta la presente Resolución, bejo el 

número 349 del Registro Mercantil, tomo 114.- Se da así cumplir... 
miento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a lá estableci 
do en el Dcreta 733 del 22 de sgosto de 1975, publicado en el- 
Registr / al qe 29 de agosto del mísmo año.- Quito, e-    

1 novetíentos ochenta y tres.- El REGISTRA 

Y 
D». tado ardía Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL 

 


